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141' 0/25, 5:27 p.m. 

G 

Radicado: D 2025070004441 
Fecha: 14/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por 
medio de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

BE 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos 
adiciona/es. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2°. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos", los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuesta/, el concepto favorable respectivo." 

2. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio con radicado No. 
2025020039705 del 01 de octubre de 2025, solicitó a la Dirección de 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! 
interno por valor de $11.200.000.000 dentro del agregado de inversión. 

3. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio con radicado No. 
2025020039705 del 01 de octubre de 2025, solicitó al Departamento 
Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2025020039989 del 02 de octubre de 2025. 

5. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de 
septiembre de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de 
Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000500 de 
octubre 07 de 2025. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimiento presupuesta! en la 
Secretaría de Educación, con el fin de garantizar que los docentes encargados 
del proceso de aprendizaje de estudiantes, cuenten con la formación clara y 
pertinente en relación a estrategias de alfabetización que puedan implementar 
en el aula y que favorezca el aprendizaje de la lectura y la escritura de los 
niños y niñas de Antioquia. 

1. En mérito de lo expuesto 

DECRETA 

Artículo 1°. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pospre 

Area 
Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Fortalecimiento de una 
educación rural con 
enfoque territorial, en 

4-1011 151F 2-3 C22013 020381 8.000.300.000 
establecimientos 
educativos de 
municipios no 
certificados de 
Antioquia. 
Fortalecimiento de una 
educación rural con 
enfoque territorial, en 

0-1010 151F 2-3 C22013 020381 3.199.700.000 establecimientos 
educativos de 
municipios no 
certificados de 
Antioquia. 

Total $11.200.000.000 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Artículo 2º. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

Mejoramiento de las 
capacidades y competencias 
de docentes, directivos 

4-1011 151F 2-3 C22016 020387 8.000.300.000 
docentes y agentes 
educativos de los 
establecimientos educativos 
oficiales y de cobertura del 
Deoartamento de Antioauia. 
Mejoramiento de las 
capacidades y competencias 
de docentes, directivos 

0-1010 151F 2-3 C22016 020387 3.199. 700.000 
docentes y agentes 
educativos de los 
establecimientos educativos 
oficiales y de cobertura del 
Departamento de Antioauia. 

Total $11.200.000.000 

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/4 , , 
ANDRES J IAN RENDON CARDONA 

BER 
Re 

J e, nador de A tioquia 

MARTHA PATRICIA CO EA TABORDA 
Secretaria Ge eral 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección e Presupuesto, 
Subsecretaria Financiera, Secretaría de Hacienda 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera, 
Secretaría de Hacienda 

1----~-+- ··- - · . -- ..... ·-- - · . - - . - -- - ----· .. ··-··-··-·- ·-- . 
Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de 

Hacienda 
1---Ap-r-ob-ó----1 ·carios Alberto Zapata Zapati Subsecretario Financiero, Secretaríade Hacienda 

Revisó Maria Helen Cifuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría 
Jurídica, Secretaría General 

1---c---,--t--c-c-c-- - - ··-· . - -
Aprobó Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaria Jurídica, Secretaría General 

TIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 
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Radicado: D 2025070004442 
Fecha: 14/10/2025 
,po: 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

1111111 11111111111111111!111111111111111111111 11111111111111111111!111111 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejerc1c10 de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numerales 1, 49 y 51 
de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 2 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con la Ordenanza 35 del 2 de septiembre de 2025, por medio de 
la cual se expide el Estatuto Orgánico del presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas: 

" .. . Artículo 111 º. Traslados Presupuesta/es y apertura de créditos adicionales . 

. . .PARÁGRAFO 1 º. El Gobierno Departamental realizará mediante decreto las 
adiciones o incorporaciones al presupuesto de los recursos provenientes del 
Sistema General de Participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales (FONPET), del Sistema General de Regalías (SGR), y los 
celebrados mediante convenio con entidades del Estado y/o de Cooperación 
Internacional. 

.. .Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Organismo que hace parte del presupuesto general del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata 
de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuesta/, el concepto favorable respectivo". 

2. Que el Ministerio de Educación Nacional a través de la Resolución No.018082 de 
agosto 26 de 2025, ordenó transferir el valor de $887.811.263 para financiar el 
Plan Integral de Cobertura con Enfoque Territorial (PIC ET) 2025. 

3. Que el Ministerio de Educación Nacional a través de la Resolución No.013312 de 
junio 25 de 2025, ordenó transferir el valor de $4.523.797.231 para financiar al 
Plan de Fomento al Bienestar 2025 (PFB) y al Plan Integral de Cobertura 2025 
(PIC CO). 

:zOZ 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

4. Que con fundamento en el artículo 113 de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director Financiero del Politécnico 
Colombiano Jaime lsaza Cadavid certifica la disponibilidad de los recursos, 
mediante certificados del 22 de septiembre de 2025. 

5. Que el Politécnico Colombiano Jaime lsaza Cadavid solicitó adición presupuesta! 
por valor de $5.411.608.494 a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda y concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación 
mediante los oficios con radicados No. 2025010522468 del 30 de septiembre de 
2025 y No. 2025010522470 del 30 de septiembre de 2025. 

6. Que el Departamento Administrativo de Planeación Departamental, emitió 
conceptos favorables a través de los oficios con radicados No. 2025030273043 y 
No. 2025030273045, ambos del 02 de octubre de 2025, para incorporar al 
presupuesto de inversión en la vigencia 2025, los recursos transferidos por La 
Nación a través del Ministerio de Educación Nacional. 

7. Que el objetivo de este Decreto es incorporar en la vigencia 2025, los recursos 
transferidos por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional para el 
Plan Integral de Cobertura con Enfoque Territorial (PIC ET) 2025, el Plan de 
Fomento al Bienestar 2025 (PFB) y el Plan Integral de Cobertura 2025 (PIC CO) 
en el Politécnico Colombiano Jaime lsaza Cadavid". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
) 

Artículo 1º. Adiciónese el Presupuesto y PAC de ingresos del Politécnico Colombiano 
Jaime lsaza Cadavid, de acuerdo al siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Posición presupuesta! 
Area Elemento 

Valor Descripción 
Gestor Funcional PEP 

Aportes Nación -
0-3206 254F l-1-1-02-06-006-01 c 999999 $ 887.811 .263 PIC ET 

Aportes Nación -
0-3206 254F l-1-1-02-06-006-01 c 999999 $4.523.797.231 PIC PFB-PIC 

co 
TOTAL $ 5.411.608.494 

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de gastos de inversión del Politécnico 
Colombiano Jaime lsaza Cadavid, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Area Proyecto Valor Descripción 
Gestor presupuesta! Funcional 

Fortalecimiento las 
condiciones de alta 

0-3206 254F 2-3 C22021 020413 $887.811 .263 
calidad del proceso 
educativo: Docencia, 
investigación y 
extensión Apartadó, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Fondo Centro Posición Area 
Proyecto Valor Descripción Gestor oresuouestal Funcional 

Marinilla , San 
Jerónimo, Rionegro, 
Medellín (PIC ET) 
Fortalecimiento las 
condiciones de alta 
calidad del proceso 
educativo: Docencia , 

0-3206 254F 2-3 C22021 020413 $2.100.239.562 investigación y 
extensión Apartadó, 
Marinilla, San 
Jerónimo, Rionegro, 
Medellín (PIC ET) 
Fortalecimiento gestión 
en los procesos 
administrativos del 

0-3206 254F 2-3 C22021 020414 $2.423.557.669 
PCJIC Anlioquia 
Medellín, Rionegro, 
San Jerónimo, 
Marinilla, Apartadó 
(PIC PFB - PIC COl 

TOTAL $ 5.411 .608.494 

Artículo 3º. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general, deberá 
informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión Primera Hacienda y 
Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del presente 
decreto 

Artículo 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó Mónica Maria Ospina Gómez, Profesional Universitaria, Dirección de 
Presupuesto, Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria 
,___ _ _ --+-Financiera, Secretaria de Hacienda _ ______ _ 

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Revisó 
Secretaria de Hacienda 

1------+----·- - · ·- · 
Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda 

TIOQ 
bia 

FECHA 

Revisó ~Maria HeÍen.Cifuentes Valéncia: Directora d·e Asesoría.Legal y de Control~ ----,t=---~-t---t----1 

Subsecretaria Jurídica, Secretaria General 
1--Ap-r-ob-ó---1 Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaria Jurídica, Secretaria General 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070004443 ' 
Fecha: 14/10/2025 """:'.~ 
Tipo: 
DECRETO 

GQBERNACIÓN QE ANTIOQUIA 
• • Ael)(ii:,f,cade Colombia - -

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por 
medio de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

BE 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos 
adicionales. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos", los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuesta/, el concepto favorable respectivo. " 

2. Que la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante 
oficio con radicado No. 2025020039729 del 01 de octubre de 2025, solicitó a 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de $25.000.000 dentro del agregado de 
inversión. 

3. Que la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante 
oficio con radicado No. 2025020039729 del 01 de octubre de 2025, solicitó al 
Departamento Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar 
el traslado presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2025020039990 del 02 de octubre de 2025. 

5. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de 
septiembre de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de 
Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000499 de 
octubre 07 de 2025. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimiento presupuesta! en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, con el fin de 
asegurar la continuidad de un proceso estratégico que impacta de manera 
transversal la gestión pública departamental de tal manera que se mejoren los 
indicadores de la política de gestión documental en el Departamento de 
Antioquia, buscando reforzar los criterios para la organización y conservación 
del patrimonio documental. 

, 
En mérito de lo expuesto, 

1 E ANTIOQ 
DECRETA 

Artículo 1°. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre Area 
Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

0-1010 173H 2-3 C45994 220419 25.000.000 Mejoramiento de la gestión 
del empleo en Antioquia. 

Total $25.000.000 

Artículo 2º. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Fondo Centro 
Pospre 

Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Fortalecimiento de los 
componentes de la Gestión 

0-1010 173H 2-3 C45991 220405 25.000.000 Documental de la 
Gobernación de Antioquia 
Medellin. 

Total $25.000.000 

Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
, ;--

1 A N RENDON CARDONA 
tioquia 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
Secretaria Ge eral 

/ 

J~~ ~ ~\ 
OFELIA LCY ~E~~SQUEZ E,,,7NÁt,tlJEZ 

Secretaria de Hacie d7, 
NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto, 

Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó 
1-----< 

Revisó 

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera, 

Secretaria de Hacienda 
Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de 

Hacienda 

FIRMA FECHA 

07-10-2025 

- - ·-·· - ---- - ----.----c---:--:-c:-c----:---:----P''-,,it';';'-:-:-f-.,.f--f...---::--::-=:t" 
Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaría de Haciend_a __ --4__.,-4-Cc=.....=,.-'-----l--'-""--',e__::¡ 

Revisó María Helen Cifuentes Valencia~ Directora-de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría 

Jurídica, Secretaria General 
1-----+ 

Aprobó Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaria Jurídica. Secretaria General , 10 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070004444 
Fecha: 14/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia • 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por 
medio de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

BE 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos 
adicionales. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos", los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuesta/, el concepto favorable respectivo." 

2. Que la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante 
oficio con radicado No. 2025020038382 del 23 de septiembre de 2025, solicitó 
a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado 

A 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

presupuesta! interno por valor de $150.000.000 dentro del agregado de 
inversión. 

3. Que la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante 
oficio con radicado No. 2025020038382 del 23 de septiembre de 2025, solicitó 
al Departamento Administrativo de Planeación concepto favorable para 
realizar el traslado presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2025020038906 del 26 de septiembre de 2025. 

5. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de 
septiembre de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de 
Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000498 de 
octubre 07 de 2025. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimiento presupuesta! en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, con el fin de 
ejecutar el Plan de Bienestar Laboral y de Incentivos, contribuir al buen 
desempeño laboral y al mejoramiento del entorno organizacional, prevenir 
accidentes y enfermedades laborales, fortalecer las capacidades de los 
empleados, modificando condiciones sociales, ambientales y económicas que 
impactan la salud individual y colectiva. 

En mérito de lo expuesto, , 

1 
DECRETA 

EANTIOQ 
, 

Artículo 1ª. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

0-1010 173H 2-3 C45992 220420 150.000.000 
Administración del programa 
firmes por el saber Antioquia 

Total $150.000.000 

Artículo 2°. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Fondo 
Centro 

Pospre Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Administración del 
programa de bienestar 

0-1010 173H 2-3 C45994 220417 150.000.000 laboral y la calidad de vida 
de la Gobernación de 
Antioquia. 

Total $150.000.000 

Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/4 
ANDRÉS UµUÁN RENDÓN CARDONA 

J6ernador de ntioquia 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 

BER OF~\ l~U~~ELÁ~ \ ERNÁNDEZ 
E-~ si:r.iaria ';e"1'i'accjen a 

TIOQ 
NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto, 

Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto. Subsecretaría Financiera, 
Secretaría de Hacienda 

1-=Re_v..,.is-ó--1 Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de 

Hacienda 
>--Ap-r-ob-ó~>-Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaría de Hacienda 

Revisó María Heleri Cifueñtéi Valencia, Directora_d_e Ases-oria Legal y de Control, SubsecreÍaria 

Jurídica, Secretaría General 
1--Ap-r-ob-ó--! Helena- Patricia UribeRoldf1~ Su-bsecretaria Jurídica, Secretaría General 

■ 

FIRMA FECHA 

07-10-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070004445 ~ 
Fecha: 14/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• • Aepubhca de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos adicionales. 
Cuando durante la ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios 
autorizados por la Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios 
para tal fin. 

) 
PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (Gontracrédito}, sin alterar el monto total de los 
presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos", los cuales competen 
al Gobernador, mediante decreto. En el caso de los establecimientos públicos, estas 
modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos, o por resolución del representante legal en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, la solicitud incluirá también al Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, requiriendo además del traslado presupuesta/, el concepto favorable 
respectivo. " 

2. Que la Secretaría de Educación mediante oficio con radicado No. 2025020039981 
del 02 de octubre de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de $100.000.000 entre 
rubros de funcionamiento. 

3. Que con fundamento en el artículo 114º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000501 de octubre 07 de 2025. 

(, 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

2 

4. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 
Secretaría de Educación, toda vez que se requiere el recurso para cubrir el pago 
de multas de la Secretaría de Educación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento en 
la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Area 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

0-101 O 151F 
2-1-2-01-01-005-02- e 999999 100.000.000 Paquetes de Software. 

03-01-01 

Total $100.000.000 

Artículo 2º. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

0-101 O 151F 2-1-8-05-01-004 e 999999 100.000.000 Sanciones administrativas. 

Total $100.000.000 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER ~ ANO LIÁN RENDÓN CARDONA 
b mador de Antioquia 

TIOQ 
bia 

~-~--IORREA TABORDA OF~~LC~ L~ J 
eneral se1r!t~Tia !;~~~n 

ERNÁNDEZ 

Proyectó 
NOMBRE 

Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universijario, Dirección de Presupuesto, 
Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, 
Secretaria de Hacienda 

1-=R-ev.,..is....,ó-t-D=-ci-eg-0-,..,Hu-mberto__.,..A-gu....,ia_r_Ac-c-ev_e....,do- ,~P~r~of,-es....,icinalUniversitario, Despacho Secrétiiría -de 

Hacienda 
1----1 . -- - ---

Aprobó 
Revisó 

Aprobó 

Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaría de Hacienda 
María HelenCifuentesValencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaria 
Jurídica, Secretaria General 
Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaria Jurídica, Secretaria General 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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14/10/25, 5:30 p.m. 

G 

Radicado: D 2025070004446 
Fecha: 14/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GQl,1EJ3NAGIQN[)!;_ANIIQQW.~ 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

2. Que el artículo 111 ºdela Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos adiciona/es. 
Cuando durante la ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere 
indispensable aumentar el monto de fas apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios 
autorizados por la Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios 
para tal fin. 

PARÁGRAFO 1°. El Gobierno Departamental realizará mediante decreto las 
adiciones o incorporaciones al presupuesto de los recursos provenientes del Sistema 
General de Participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales (FONPET), del Sistema General de Regalías (SGR), y los celebrados 
mediante convenio con entidades del Estado y/o de Cooperación Internacional. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, la solicitud incluirá también al Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, requiriendo además del traslado presupuesta/, el concepto favorable 
respectivo." 

IA 
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2 

3. Que la Gobernación de Antioquia y la Agencia de Renovación del Territorio (ART) 
firmaron el convenio SG 0128 2025 y la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART), realizó un primer desembolso para ejecutar dicho convenio por valor de 
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($8.486.370.824). 

4. Que la Contadora General del Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad 
de los recursos a incorporar, mediante oficio con radicado 2025020040028 del 03 
de octubre de 2025. 

5. Que la Gerencia de Catastro del Departamento Administrativo de Planeación, 
informó los rubros presupuestales a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda, mediante oficio con radicado 2025020040138 de 03 de octubre de 
2025. 

6. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con 
radicado 2025020040736 del 07 de octubre de 2025. 

7. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable a la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2025020040806 del 08 de 
octubre de 2025. 

/ 
8. Que el objetivo de este Decreto es incorporar recursos provenientes de la Agencia 

de Renovación del Territorio (ART), para continuar con la ejecución de los 
procesos propios del fortalecimiento fiscal de los municipios en los cuales somos 
el gestor catastral, a través de la gestión del Catastro con Enfoque Multipropósito. 

En mérito de lo expuesto, 
■ 

IC 
DECRETA 

olombia 

Artículo 1º. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos de la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Area 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

0-4953 172H 
1-1-1-02-06- e 999999 8.486.370.824 

Transferencias de otras 
006-06 unidades de Gobierno. 

Total $8.486.370.824 

Artículo 2º. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión del 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con él siguiente detalle: 

A 
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Fondo 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Centro 
Pospre 

Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

3 

Fortalecimiento fiscal mediante la 

0-4953 176H 2-3 C04061 260011 8.486.370.824 
gestión del catastro multipropósito 
para una mayor autonomía en el 
departamento de Antioquia. 

Total $8.486.370.824 

Artículo 3º. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general, 
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda 
y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la expedición del 
presente decreto. 

Artículo 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRE~~DONA 
É~lYe~~ador Anlioquia 

J~- 1 

. / 
/ 

RREA TABORDA 

BER 

Proyectó 

Revisó 
1-----t 

Revisó 

e 
NOMBRE 

Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto. 

Subsecretaria Financiera. Secretaria de Hacienda 

Yuly Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto. Subsecretaria Financiera. 

Secretaria de Hacienda 
Diego Humberto Aguiar Acevedo. Profesional Universitario, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

1--Ap-r-ob~ó---l Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda 

Revisó Maria Helen Cifuentes Valencia , Directora de Asesoría Legal y de Control , Subsecretaria 
Jurídica . Secretaria General 

,__Ap- r-ob_ó__, Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaria Juridica, Secretaría General 

TIOQ 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto. ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004447 1 
Fecha: 15/10/2025 ~~ 

Tipo: 
DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

I 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2025010540734 allegado el 08/10/2025, la señora LEI DY VANESSA 
AVILA PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía 1035862341, presentó renuncia para 
separarse del empleo al cargo en Provisionalidad en vacante definitiva de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001588, ID Planta 2020007104, 
adscrito al Centro Administrativo Departamental - Medellín (Antioquia), adscrito a la 
Subsecretaría Administrativa Y Financiera - Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de octubre de 
2025, fecha solicitada por la servidora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora LEIDY VANESSA 
AVILA PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía 1035862341, presentó renuncia para 
separarse del empleo al cargo en Provisionalidad en vacante definitiva de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2000001588, ID Planta 2020007104, 
adscrito al Centro Administrativo Departamental - Medellín (Antioquia), adscrito a la 
Subsecretaría Administrativa Y Financiera - Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central, a partir del 16 de octubre de 
2025, fecha solicitada por la servidora. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡tí2 
BERNA 

MAURICIO ALVIAR RAMiEz 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Proyectó: Ana Carolina Rúa Morales-Profesional Contratista. Dr. Talento Humano 

Revisó: 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitario. Dr. Talento 
Humano 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe VeJSsquez Mufloz/Oaniel Felipe Ossa Sllnchez. 
Profesional Universitario-Asuntos Legales 

lván Darío Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo 

NTIOQ 
FECHA 

08/10/2025 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004448 
Fecha: 15/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1. 1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2025020040527 del 07 de octubre de 2025, la señora CLAUDIA 
PATRICIA MENA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21640937, presentó 
renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en Encargo en vacante definitiva 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 2000004579, ID 
Planta 2020007755, asignado al Grupo de Trabajo SECRETARÍA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA Y TECNOLÓGICA, adscrito al Centro Administrativo Departamental - Medellín 
(Antioquia), y al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 03, NUC Planta 2000001564, ID Planta 2020006962, asignado al Grupo de Trabajo 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la l. E. Cuturu - Caucasia 
(Antioquia), ambos empleos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del día 24 de noviembre de 2025, fecha solicitada por la servidora. 

En razón a lo anterior, el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, 
NUC Planta 2000001564, ID Planta 2020006962, asignado al Grupo de Trabajo 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA­
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a la l. E. Cuturu - Caucasia 
(Antioquia), queda en vacante definitiva. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CLAUDIA PATRICIA 
MENA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21640937, presentó renuncia para 
separarse del empleo que viene ocupando en Encargo en vacante definitiva de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 2000004579, ID Planta 2020007755, 
asignado al Grupo de Trabajo SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD EDUCATIVA - DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 
TECNOLÓGICA, adscrito al Centro Administrativo Departamental - Medellín (Antioquia), y al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC 
Planta 2000001564, ID Planta 2020006962, asignado al Grupo de Trabajo SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN 
DE TALENTO HUMANO - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, adscrito a la l. E. Cuturu - Caucasia (Antioquia), ambos empleos 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
día 24 de noviembre de 2025, fecha solicitada por la servidora. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 2000001564, ID Planta 
2020006962, asignado al Grupo de Trabajo SECRETARÍA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - DIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscrito a la l. E. Cuturu - Caucasia (Antioquia), queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos 
del nivel central, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en 
la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Recursos: Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno. 

Proy•ct6: 

Revl16 : 

Revisó 

Raviaó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

~-¡}? 
COMUNÍQUESE Y CÚM~E 

MAURICIO AL~~ ÍREZ 
Secretario de Educación 

Ana Carolina Rú1 Morales- Profesional Conlratlsta. Dr. Talento Humano 

Mónica Marta Beltrin Montoya - Profesional Un1Versi1arlo. Dr. Talento Humano 

Hanison Andrh Franco Montoya 
Oirectorde Talento Humano 

Osear Felipe Velésquez Mut\oz/Daniel Felipe Ossa Sánchez. 
Profesional UnivefsitaOO- Asuntos Legales 

1v,n Oarto Uribe Naranjo. 
Di redor da Asuntos Legales. 

Cesar Augusto P6ru ROOrlguez 
Sobsecret■rio Aómtnisuativo 

Loa arriba finnantH dtcta,amot qua hamo, revisado al docutMnto y lo encontramos ajustad 
to rtMntamos ara la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia ----

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Eaucación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Ley 715 de Diciembre 21 de 2001, "Artículo 22. Traslados. Cuando para la debida 
prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo 
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"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

docente, este se ejecutará discrecional mente y por acto debidamente motivado por la 
autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se 
efectúe dentro de la misma entidad territorial. Cuando se trate de traslados entre 
departamentos, distritos o municipios certificados se requerirá, además del acto 
administrativo debidamente motivado, un convenio interadministrativo entre las 
entidades territoriales. Las solicitudes de traslados y las permutas procederán 
estrictamente de acuerdo con las necesidades del servicio y no podrán afectarse con 
ellos la composición de las plantas de personal de las entidades territoriales." 

Mediante radicados Nº ANT2025ER055602 y ANT2025ER055597 del 09 de septiembre 
de 2025, allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano, la docente PIEDAD 
CECILIA MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43764481, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS - ESPECIALISTA 
EN ÉTICA Y PEDAGOGÍA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2CE, regida por 

el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO sede C. E. R. 

AURES, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 9343, y la docente MARIA HELIDA 
MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21421120, BACHILLER 
PEDAGÓGICO, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 06, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, en la l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA sede C. E. R. RAFAEL NARANJO 

VILLEGAS, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 9492, presentaron solicitud de 
permutar, manifestando el interés de hacerlo voluntaria y libremente para ser trasladados 
de sus actuales establecimientos educativas en beneficio común de las partes. 

En consideración a las razones expuestas, además que tales movimientos no afectarán 
la planta de cargos del personal Docente - Directivo Docente, se hace procedente el 
traslado para los citados Docentes. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, NTIOQ 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente 
PIEDAD CECILIA MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43764481, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS -
ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGÍA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
2CE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Básica Primaria, para la l. E. R. ZOILA DUQUE BAENA sede C. E. R. RAFAEL 

NARANJO VILLEGAS, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9492, en reemplazo de 

MARIA HELIDA MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21421120, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 
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"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente 

MARIA HELIDA MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21421120, BACHILLER PEDAGÓGICO, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 06, 

regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula en el Nivel de Básica 

Primaria, para la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO sede C. E. R. AURES, del 

municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9343, en reemplazo de PIEDAD CECILIA 

MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43764481, quien pasa 

a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados 

haciéndoles saber que contra el presente acto no procede recurso de reposición ni de 

apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC-¡ o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 

y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 

datos de Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~ //1/4~ Wt. 
MAURICIO ALVI R RAMÍ EZ 

NOMBRE 

Oaniela VelAsquez Usme. 

Auxiliar Adm1nistrat1va Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo - Líder de planta 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Munoz J 

Daniel Felipe Ossa Sanchez 

AbOgados Asuntos Legales 

lván Cario Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 

AdriAn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Q 
mbia 

FECHA 

7.2- ·OC!· L<; • 

ó/ /O ?Olf. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes Y por lo tanto. bajo 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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G08ERNACk)N~~ ANilQQ_V~ECRETO lllllll llllllllllllllllillllllllllll llllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
R¡¡,públ'ea de Colomhla 

DECRETO 

Por el cual s«? nombra en provisionalid;;1d vacante tempc,ral a un Docente en l,1 Planta ele Cargos 
del Departamento de Antioquia, financi;1da con recursos del SisteM3 General ::le Participaciones 

EL SECRETAl~lO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único ele! Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CCINSIDEHANDO QUE: 

De conformidad con la Reso1ución Nacional 6000 del 20 de diciembre ele 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa . Por •:llo, ejerce las competer.::ias des:ritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tirme la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, ias instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujet¿ndose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concumos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Pa1ticipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preforiblemente entre los limftrcfes, sin más r9quisito legal qu9 la expedición de /os respectivos 
actos administretivos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 deil 05 de wrtieribre de 20.24, se datermina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otor~¡a funciones é: la Secreta.ría dt! Educación ciel 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, pe,rmisos, conocer y resolver en segunda instancia de los ~•recesos discplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de !os municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicío educ;ativo en los F.s:ablecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados co,1 recursos del Sistema General 
de Participacionas. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075I13, que señala que "Los derHchos de· /os menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y benefic:os, para proteger s'.1 
formación y desarrollo. Igualmente, al ser os niños suj;':tas de protección constitucional re,forzada, atraen 
de manera prioritaria /as actuaciones oficiales y par}culares que les concierna. Asf, en todas /as 
situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de les ni,1os y los de lat: demás personas, 
deberá darse/es prelación a aquéllos. Las autorJ!:lades administrativas y judiciales encargada.~ r:Je 
determinar el contenido del interés sup,grior de los niños en cases particul:::m~s. cuentan con un 
margen de di.s :recionaliáad impo1tante para evaluar, a[ a.olicar la preceptiVQJ atinente v ante las 
circunstancia.; fácticas de los menores de edad involucrados, fe nofuciórr_gue meior satíSffill.i!. 
dicho interés. Al tiempo, la o·etinición de dichas pautas surgió de la .1ecesidad ce recordar les deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral 
de niños, niñás y adolescentes, que requieren ~:u pmtección, lo cq~~-gbliga a jue,ces y ser'{j_dore.s 
administrativm; a aplicar un grado esp¡;,ciaJ de dUigsnc:ia y cuid!?!:_io af momento de dt~cidir. más 
tratándose de· niños de corta edad, cuvo desarrollo puede vetse ?}ectado err forma dcfirdtiva e 
irremediable P.!>r cualquier decisión adv,ersa a sus intereses v dl1[echos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Edl1cación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma facu!!a a los entes territoriale:s para la é.dopción de medidas 
administrativas necesarias, e! artículo 153 de la Ley 115 de 1994, cortempla la administración de la 
educación coff,c: "Organizar, ejecutar, vigiler y evaluar el servicio educ3tiv-::i; nombrar, remover, trasfadar. 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y dire:;tivos doc,,mtes y personal 
administrativo. crientar, asesorar y en general dirigir la educación del m ur,icipio (,.,) ·' 
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"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante tempora l a un Docente en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de participaciones · 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los nii'ios, se hacH necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde 
no ha sido posible c;ontar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde 
esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los 
derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en periodo 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 
Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a 
ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001 , serán regidos por las 
normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su 
competencia especial dada por el c1rtículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con la 
idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisíonal. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el 
cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en el 
artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001 . 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad 
nominadora podrá. mediante acto administrativo c'ebidamente motivado, nombrar provisionalmente a un 
docente que cumplél con los requisitos del cargo. 

En atención a lo dese.rito antericm1ente y a fi ;1 de gar;3ntizar la debida prestación del servicio, se hace 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Antoquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones al docente 
DAVID ANGULO t3OMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 86039969, LICENCIADO EN 
FILOSOFIA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA - MAGISTER EN EDUCACIÓN como Docente de Aula en el 
Área de CIENCIAS SOCIALES, para la l. E. JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA sede COLEGIO 
JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza 
N° 18630, en reemplazo de CARLOS ENRIQUE MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11709459, quien paso como Coordinador en encargo mediante Decreto Nº 2025070003613 
del 11 de agosto de 2025. 

IA 
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"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un DtJcente en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de participaciones" 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones al docente 
DAVID ANGULO GÓMEZ, identificado con cédula da ciudadanía Nº 86039969, LICENCIADO EN 
FILOSOFIA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, como Docente de Aula en el 
Área de CIENCIAS SOCIALES, para la l. E. JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUE.~TA sede COLEGIO 
JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza 
Nº 18630, en reemplazo de CARLOS ENRIQUE NIOSClUERA PJIOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 11708459, quien paso como Coordinador en encargo mediante Decreto 1\1º 2025070003613 
del 11 de agosto de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al docente DAVID ANGULO GÓMEZ, el nombramiento por escrito, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación . el docente que sa nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiies para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnfom1ación Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del pr,:sente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

BERN 
Proyectó: Sandra Vanessa V61ez Giraldo. 

Prcfesionaf Contratista 

Calios Mario Rojas Gavlri2 

NOTIFÍQUESIE Y CÚMPLASE 

~.1P9 
MAURICIO Ale~ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

NTIO 
FECHA 

Revisó: Técnico Operativo - Uder de planta 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Dir'3C1or de Talento Humano 

Os,;ar Felipe Velbquez Mui\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez. 
Abogados Asuntos legales 

lván Dario Uribe Naranjo. 
Director de ASlKltos Legales 

Cesar Augusto P•rez Rodríguez. 
Subs:3Cíetario Administret1vc. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
respQnsabitidad lo p--esentamos para la firme . 

~ • dispo5ic:iones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

A 
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Radicado: D 2025070004451 
Fecha: 15/10/2025 CIOll(IINIIO()t,I OE l,l,¡IIOQW, 

~ ... ~ líli~ .------------------11'1¡u¡¡j1Í---~Dr;,,r'""c·R_E_TO ___________ --, 

GOBERNAC~N DE ANilQQ~IA lllllllllll lllll llllllillllllllllllllllllllllllllllllll llllllllll llllllll 
Aepúbllea de C<>lombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en Provisionalidad Vacante Definitiva un docente en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones a través del aplicativo Sistema Maestro 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y 
el Decreto 648 de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas Y el I A 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda :: 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrafr,o que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departam&nto de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

El ARTICULO 13 Decreto 1278. Establece que los nombramientos provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal reúna los requisitos del cargl) , en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se eí1cuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

A 
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b. En vacantes definitivas, el no'llbramiento provis:onal será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la 
Ley 715 de 2001. 
Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

El Decreto Nacional 490 del 28 de marzo de 2016, mediante el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002 en materia del tipo de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, y otras disposiciones, y se adiciona el Decreto 1075 de 2015 Único Reglamento del 
Sector Educación, El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos 
docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye 
del respectivo listado. En caso d~~ que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad 
territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos 
del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

Tratándose de vacancias definitivas, ,31 cargo docente será ocupado por una de las personas 
inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del 
sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5º numeral 5.4, de la Ley 715 
de 2001 . 
Ahora bien, como lo indica el Decreto 490 de 2016 en su artículo 2.4.6.3.1 O: en caso de que no 
haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, 
y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un ocente 
que cumpla con los requisitos ded cargo. 

Para los empleos que se buscan proveer en vacante definitiva no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual c:ll nombramiento se realizará por Sistema Maestro. 

La Resolución Nacional 016720 del 27 de diciembre de 2019, por la cual se implementa el 
Aplicativo de que trata el Artícu lo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, el cual se denomina 
"Sistema Maestro", que forma parte del Sistema de Información Nacional de Educación Básica 
y Media, y establece los procedimientos y criterios para que su uso permita la provisión de 
vacantes definitivas de cargos docent•:ls bajo la modalidad de Nombramiento Provisional en los 
establecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo 2, Título 6, Parte 4, Libro 2 del Decreto Nacional 
1075 de 2015. 

Según lo dispuesto por los ar'dculos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
AntioqLJia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar 
nombramientos provisionales, afjn de cubrir las vacantes existentes. 

Los Docentes que por este a;to administrativo se nombran, reunen las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
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y lo establecido en los Artículos 5º y 7º de la Resolución 06312 del 7 de abril de 2016 para 
desempeñar la función docente. 
Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a los educadores que se indican a continuación: 

INSTITUCI 1 EN 
N 

CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO éN . SEDE NIVEL-AREA 
N'DE 

REEMPIAZ 
EDUCATIV PLAZA 

ODE 
A 

IVON 
LISETH 
PIRAGUA 

YESENIA LICENCIADO EN COLEG IO EDUCACIÓN 
GUTIERREZ 

ANDREA EDUCACION l. E. 20 DE VEINTE DE ARTÍSTICA-
ce 

44001974 
MORALES ARTISTICA Y 

EL BAGRE 
JULIO JULIO· SEDE ARTES 

2144 101020288 

SUAREZ CULTURAL PRINCIPAL PLÁSTICAS 
7, 
RENUNCIA 
AL 
PERIODO 

1 
DE PRUEBA 

DEIVIS 

LICENCIADO EN LICEO 
GALVAN 

MARIA MATEMATICAS, CAUCASIA 
CABRERA 
ce 

1102837370 
FERNANDA MAGÍSTER EN 

CAUCASIA 
I.E LICEO lA. MATEMÁTI 

1855 98654775, 
VELASQUEZ GESTIÓN DE 1A CAUCASIA AGRUPACION CAS 
HERNANDEZ TECNOLOGÍA • SEDE 

TRASLADO 
POR 

EDUCATIVA PRINCIPAL 
SITUACIÓN 

2 ESPECIAL 

HUGO 

JUAN DAVID l. E. VALDIVIA EDUCACIÓN 
ALBERTO 

1037524007 MONTOYA 
LICENCIADO EN 

VALDl'IIA 
l. E. 

-SEDE ARTÍSTICA· 7121 
ESCUDERO 

MONTOYA 
MUSICA VALDIVIA ¡ PRINCIPAL MÚSICA 

BERNAL ce 
70566036, 

3 ,. 
' 1 Í\ RENUNCIA 

- 1 11' l.\ 
E U MARCO 

MARLENY 
ALEJANDRO l. E. 

FIDEL 
CECILIA 

1038129105 
ENRIQUE LICENCIADO EN 

CAUCASIA 
MARCO 

SUAREZ· 
EDUCACIÓN 

1949 
ALVAREZ 

ZURITA FILOSOFIA FIDEL 
SEDE 

RELIGIOSA ORTIZ ce 
ARTEAGA 1,SUAREZ 

PRINCIPAL 
39267938, 

4 RENUNCIA 

LICENCIADO EN INSTITUTO 
CIENCIAS 

MARIA 
BIOLOGIAY AGRICOLA DILIA TORO 

~DISON MENA QUIMICA, 
l. E. 

URABA-
NATURALES 

LOPEZCC 
11809514 

CÓRDOBA MAGISTER EN 
CHIGOllODÓ AGRICOLA 

CHIGORODO 
y 16068 

24196490, 
EDUCACIÓN Y 

DE URABA 
-SEDE 

EDUCACIÓN 
RETIRO 

DOCENCIA. PR,NCl~AL 
AMBIENTAL 

FORZOSO 
5 

PAOLA 

LICENCIADO EN 
ANDREA 
MUfilOZCC 

CLAUDIA 
DOCENCIA DE 

TECNOLOG[ 102788009 
JAZMÍN 

COMPUTADORES 
I.E AE 9, 

43786186 
GIRALDO 

,ESPECIALISTA ANDES 
TAPARTO 

PRINCIPAL 
INFORMÁTI 

13289 
TRASLADO 

QUINTERO 
EN 

CA POR 
INTERVENCIONE 
S PSICOSOCIALES 

NECESIDAD 
DEL 

6 SERVICIO 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en los términos del artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 
2011 a los interesados los nombramientos por escrito, quienes deberán en el mismo acto 
manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley, Contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno. 

AIHÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar .copia del presente Decreto 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el estatuto 

Docente que les sea aplicable dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar 
el certificado de inicio y tem1inación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de P,ntioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presenta ar!iculo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo ,¡¡n el Si!t,9ma Humano 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la S.ecretaría de Educación. 

F' royecto: 

Revisó: 

F:evl&ó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
MAURICIO ALVIA t RAM. 

Secretario de Educación 
NOMBRF. 

Yined Andrett Vallejo Plartínez 
AiJxiliar Admir,istrativa 

Harrtsoo Andrés Frar.co Montoya 
Dlrectc,r de ·ratento Humano 

Osear Felipe Velhque.,-: Mufloz 
Daniel Felll"• Oua Simch•• 
Abogados ~ l\!Suntos Legales 

ldn Dnrfo Urlbe Naranjo 
Directo~ de Psuntos Legales 

Cesar Augu:Jto F(iroz Rodrfguez 
s ,; bsecretar;~ Adrr:inis:rativo 

Los arriba flnnantes declaramos que hemor. revisado itl dt>r.umento 
tanto, bajo nuutra responsabllldad lo present1m:,a p.ua lt1 firma. 

FECHA 

2./to/'2.'$. 

y disposiciones legales vigentes y por 10 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004452 
Fecha: 15/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y, de carrera administrativa, 
contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025010542240 del 08 de octubre de 2025, el señor JESÚS MARIA 
VELÁSQUEZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadania 71.576.207, presentó renuncia al 
cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (provisionalidad en vacante definitiva), Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 4050, ID Planta 4932, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 24 de noviembre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JESÚS MARIA VELÁSQUEZ 
GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadania 71.576.207, para separarse del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (provisionalidad en vacante definitiva), Código 407, Grado 05, NUC Planta 4050, 
ID Planta 4932, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 24 de noviembre de 2025, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación y 
Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Oaniela Alzate Bolartos - Profesional Universitario - Oireccion de Personal. 

Revisó 

Revisó 

Alejandra Escudero Figueroa-Oirectora de Personal. Seaetaría de Talento Humano 
y Servtcios Administrativos. 

Martha Elena Cifuantas Rendón. Subsecretaria de Talento Humano. Secretaria de 
Talento Humano y 8ervicios Administrativos. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las norm 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Fecha: 09/10/2025 

Fecha: 

Fecha: 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004453 1 
Fecha: 15/10/2025 ~~ 
Tipo: 
DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Politica de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempenando empleos de libre nombramiento y remoción y, de carrera administrativa, 
contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020040630 del 07 de octubre de 2025, el senor CARLOS MARIO 
LÓPEZ CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 71.626.796, presentó renuncia al cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (provisionalidad en vacante definitiva), Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 4368, ID Planta 6694, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS-SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 18 de noviembre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: ) 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el senor CARLOS MARIO LÓPEZ 
CORREA, identificado con cédula de ciudadanía 71.626.796, para separarse del cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (provisionalidad en vacante definitiva), Código 219, Grado 03, NUC 
Planta 4368, ID Planta 6694, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS-SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARIA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir del 18 de noviembre de 2025, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 

Proyectó Dantela Alzate Bolal\os - Profesional Universitario - Oirec:ci6n de Personal. 

Revisó 

Revi&ó 

Alejandra Esrudero Figueroa -Directora de Per10nal. Seaetarta de Talento Humano 
y Servicios Administrativos. 

Martha Elena Cifuentea Rendón. Subseaetaria de Talento Humano. Seaetarta de Fi 
Talento Humano y Servicios Administrativos. 

Los arriba firmantes dedaramo1 que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas 
responsabitidad lo presentamos para la firma. 

Fecha: 09/10/2025 

Fechaq j j (> /¡~ 

IA 
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Radicado: D 2025070004454 
Fecha: 15/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020041022 del 08 de octubre de 2025, el señor MATEO 
GONZÁLEZ BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.216.649, presentó renuncia al 
cargo de TÉCNICO OPERATIVO (LNR), Código 314, Grado 01, NUC Planta 6482, ID Planta 4589, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES - GERENCIA DE 
RELACIONAMIENTO - OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 1 O de octubre de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
solicitados, sin embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la 
renuncia se aceptará a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor MATEO GONZÁLEZ 
BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.216.649, al cargo de TÉCNICO 
OPERATIVO (LNR), Código 314, Grado 01, NUC Planta 6482, ID Planta 4589, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES - GERENCIA DE RELACIONAMIENTO - OFICINA 
PRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente de la comunicación del presente Decreto 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección Compensación 
y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo 
acto administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
~DOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó José Mauncio Bedoya Betancur. Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero, Directora de Personal 

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Los arriba finnantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
tanto. ba·o nuestra re onsabilidad lo resentamos ara la firma 

Firma Fecha 

14/10/2025 

14/10/2025 

14/10/2025 

IA 
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Radicado: D 202S07000445S 
Fecha: IS/10/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Reput>hca dé Colombia ~-

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia. en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempenando empleos de libre nombramiento y remoción y, de carrera administrativa, 
contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020040011 del 03 de octubre de 2025, el sellar NICOLÁS ARTURO 
LÓPEZ TABARES, identificado con cédula de ciudadanla 3.524.997, presentó renuncia al cargo de 
CONDUCTOR (carrera administrativa). Código 480, Grado 03, NUC Planta 4958, ID Planta 5894, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 31 de octubre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: ) 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el seilor NICOLÁS ARTURO LÓPEZ 
TABARES, identificado con cédula de ciudadanía 3.524.997, para separarse del cargo de 
CONDUCTOR (carrera administrativa), Código 480, Grado 03, NUC Planta 4958, ID Planta 5894, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINIST,ATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SE,RVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 31 de octubre de 2025, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación y 
Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copía del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PIO)ICIO 

R..,,oó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-.-. E..,_ F_,,a-0RCICl'1lde- $ocretatóa de TalOnlO Hunano 
'f ServlCIOI Amnn1111'111JVOe 

- E- C"-'leo - s--.. dt T-IO H.rnano S.0--ia de 
Talento Hunano S-W:.0- Admnstra11YOa 

LD1Jntbafnnll'lles~qa,ehem01,.,_tsad0.,d0Cutnentayto•~ramoaa¡u1tac1011ialnama 
re1ponsab1 idad lo p-nena.nos 111 fm'la. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004456 1 
Fecha: 15/10/2025 ~ 
Tipo: 
DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regulannente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025020040638 del 07 de octubre de 2025, la señora MARIA 
ILDUARA MIRANDA ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía 43.003.304, presentó 
renuncia al empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado SECRETARIO, código 
440, grado 04, NUC Planta 3308, ID Planta 6234, asignado a la DIRECCIÓN DE ACCESO A LA 
JUSTICIA - SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, asignado a la adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de octubre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARIA ILDUARA MIRANDA 
ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía 43.003.304, para separarse del empleo del cual 
es titular de carrera administrativa denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC Planta 
3308, ID Planta 6234, asignado a la DIRECCIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA-SUBSECRETARÍA 
DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA 
Y PAZ, asignado a la adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, 
a partir del 31 de octubre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 
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1 Radicado: D 202S0700044S7 
Fecha: lS/10/2025 - .. ----Tipo: 

.----------------=. · ,_____n_ECRET0-111-11· IDHBEfflllHI 1 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeMndo funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante escrito con radicado 2025010540777 del día 08 de octubre de 2025, el 
señor LUIS HORACIO HENAO PAREJA, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°70.558.101 (Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC 
Planta 0376, ID Planta 4994, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERMANENCIA ESCOLAR E INCLUSIÓN EDUCATIVA- SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 24 de 
noviembre de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS 
HORACIO HENAO PAREJA, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°70.558.101 (Carrera administrativa), para separarse del empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0376, ID Planta 
4994, asiQnado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERMANENCIA ESCOLAR E 
INCLUSION EDUCATIVA- SUBSECRETARIA DE CALIDAD EDUCATIVA de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del dla 24 de noviembre de 2025. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

·Por medio del cual se acepta una renuncia• 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico al senor LUIS HORACIO HENAO PAREJA, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano 
y Servicios Administrativos y a la Dirección de Talento Humano de la Secretarla de 
Educación, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Nomb,. 
An9 Merced• \11111 G. • Profesional Unlvers1"1o-Oirecd6n de 

ctO Penonal 08/10/2025 

Revisó Alejandra Flgue1011 EICUderv --01rwctoni de Person1d. 08/10/2025 

ro!)6; Martha Elen1 Cifuentes Rendón- Subff<;reUirf• de Talento Hur1111no 08/10/2025 

Loa amb1 tlnnantea dedaramot que hemoe l'lllliaado ■1 doOJme 
di to tanto ba'o nuestnl re 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004458 1 
Fecha: 15/10/2025 ~ 

~kRFTO 11mm1~~:1~;11~1fi111i:1mm11111111111~11; 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Onico del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antipquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, d·rectivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la{->; 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. \ 

IA 
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• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PEÑA PARDO 
OLGA LUCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.101.174.836, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Jhon F. Kennedy- sede Centro Educativo 
Rural La Marra, del municipio de Vegachi - Antioquia, código de plaza Nro. 4685, quien se 
encuentra con licencia de maternidad, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente LINA MARCELA PULGARÍN MONTOYA, identificado (a} con cédula de 
ciudadanía número 1.042.090.763, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 

del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LINA MARCELA PULGARIN MONTOYA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.042.090.763, Licencidada en Educación Básica con énfasis 

en Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Primaria, en la n I A 
Institución Educativa Jhon F. Kennedy - sede Centro Educativo Rural La María, del municipio ~ ~ 
de Vegachí - Antioquia, código de plaza Nro. 4685, en reemplazo del (la) señor (a) PEÑA 
PARDO OLGA LUCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.101.174.836 
quien tiene licencia de maternidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la} senor (a) LINA MARCELA PULGARÍN MONTOYA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en latÓ) 

Ley. \ 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalldad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Prayec:16: 

R .. la6: 

R■viad; 

Rovla6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~..1/J.Q 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vr.nu FU1o'1hll Welsll 

-"" Mnirowa1ivo 
Honi"°" -• Frona, MontD)'II 

C•oc:lor do Tlliento Humaroo 
O- Felipe Valásquez Mul\oz / 
can;,; Felipe 0sM Sn:hoz 
~-MUO!Otleo,i.1 

FIRMA 

Apn,b6: ;:.,":,'°.:.,,-:,z;:-
1.C)t lflii)I ftrmat'llel - (11,t - ,.,._,,, .. doo..oMnlo y 

FECHA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004459 
Fecha: 15/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades ser'ialadas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 
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.. Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MAZO JIMÉNEZ 
ARELLIS DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.117.396, docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Antonio Roldán Betancur • Sede 
Principal, del municipio de Tarazá • Antioquia, código de plaza Nro. 2752, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente UVERL Y ALEXANDER LOPEZ PINO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.045.426.035, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente UVERL Y ALEXANDER LÓPEZ PINO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.045.426.035, Normalista Superior, como docente de nivel 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa Antonio Roldán Betancur • Sede Principal, del 111 A 
municipio de Tarazá • Antioquia, código de plaza Nro. 2752, en reemplazo del (la) señor (a) ::=: 1) 
MAZO JIMÉNEZ ARELLIS DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
32.117.396 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) UVERLY ALEXANDER LÓPEZ PINO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en lif) 

Ley. \ 
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ARTÍCULO CUARTO: A tos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1J?? 
MAURICIO ALV.c:::;;R;;-­
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070004460 
Fecha: lS/10/2025 
Tipo: 
DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

,. De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso ef monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 
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* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; { ... ) 

~ Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) AMAYA HENAO 
ERIKA BIBIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.159.850, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior del Magdalena 
Medio - Sede Principal, del municipio de Puerto Berrío -Antioquia, código de plaza Nro. 3542, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente WILLINTHON SANCLEMENTE PEREA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 82.362.207, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ) 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente WILLINTHON SANCLEMENTE PEREA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla número 82.362.207, Normalista Superior, como docente de nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior del Magdalena Medio -
Sede Principal, del municipio de Puerto Berrío - Antioquia, código de plaza Nro. 3542, en 
reemplazo del (la) señor (a) AMAYA HENAO ERIKA BIBIANA, identificado {a) con cédula 
de ciudadanía número 22.159.850 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) WILLINTHON SANCLEMENTE PEREA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 
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